
 
 

 
                                                     
 

  

 
 

Como parte del plan de estabilización de la atención del 

magisterio en Antioquia, FOMAG adelanta jornada para la 

entrega de medicamentos pendientes 

 

• La recepción de solicitudes se realizará del 4 al 8 de mayo de 2026 en 

las instalaciones de Systemed en Medellín y en las sedes de FOMAG en 
otros municipios. 
 

• El proceso es exclusivo para fórmulas médicas del primer mes del año 
2026 y estará sujeto a auditoría. 

Bogotá, abril 30 de 2026 – En el marco del plan de estabilización de los 
servicios de salud del magisterio en el departamento de Antioquia, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, FOMAG, realizará una jornada 

especial para la gestión de medicamentos pendientes correspondientes al mes 
de enero de 2026. 

Esta medida hace parte de las acciones orientadas a normalizar la prestación del 
servicio y avanzar en la atención de solicitudes represadas, mediante un proceso 

organizado, transparente y sujeto a verificación técnica, pertinencia y seguridad 
del paciente. 

La recepción de solicitudes se llevará a cabo entre el 4 y el 8 de mayo de 2026, 

en jornada continua de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., en las instalaciones de Systemed 
en Medellín, donde se realizará la recolección de los documentos requeridos para 

iniciar el proceso de evaluación y eventual entrega de los medicamentos. 

De manera complementaria, se dispondrá la recepción de solicitudes en sedes 
habilitadas en distintos municipios del departamento, con el fin de facilitar el 
acceso de los usuarios y descentralizar la atención. En estos casos, el proceso 

se realizará directamente en las sedes de los siguientes municipios: 

• FOMAG sede turbo: Cra. 14B #101-72 
• FOMAG sede Caucasia: Cll. 30 # 20-26 Barrio La Yè  

• FOMAG sede Apartadó: Cra. 106C # 99C-17 Barrio los Almendros 
• FOMAG sede Puerto Berrío: Cra. 7 # 48-3 Hospital del municipio 

• FOMAG Sede Rionegro:  Cra. 49 # 50-58 local 108 y 109 edificio San 
Antonio de Padua 

• FOMAG sede Yarumal:  Cra. 23 # 12–13 E.S.E. Hospital San Juan de 

Dios de Yarumal 

 

 



 
 

 
                                                     
 

  

 

Para garantizar una adecuada gestión, los usuarios deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

• Presentar el formato original de medicamentos pendientes.  
• Adjuntar la fórmula médica original correspondiente exclusivamente al 

mes de enero de 2026.  

El FOMAG informa que la radicación de los documentos da inicio a un proceso de 
auditoría técnica, por lo cual no implica la aprobación automática del 

suministro de medicamentos. Asimismo, no se recibirán solicitudes 
correspondientes a otros periodos ni aquellas que no cumplan con los soportes 
exigidos. 

Con esta jornada, el FOMAG continúa trabajando en la organización del servicio, 
la atención oportuna a los docentes y el avance progresivo en la estabilización 
del sistema de salud del magisterio en Antioquia. 


